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La Federación Internacional de Autoridades Hípicas (IFHA) reúne alrededor de 60 autoridades hípicas («Jockey Clubs»)
de 55 países. El objetivo principal de esta asociación es elaborar normas modelo para contribuir a la armonización de
las carreras de caballo internacionales en el marco del Acuerdo Internacional de Cría, Carreras y Apuestas. Cuando una
autoridad hípica firma un artículo de este Acuerdo, ello significa que se compromete a incorporarlo en su
reglamentación nacional.
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Las designaciones y nombres utilizados y la presentación de los datos que figuran en este artículo no constituyen de ningún modo el reflejo de
cualquier opinión por parte de la OIE sobre el estatuto legal de los países, territorios, ciudades o zonas ni de sus autoridades, fronteras o limitaciones
territoriales.
La responsabilidad de las opiniones profesadas en este artículo incumbe exclusivamente a sus autores. La mención de empresas particulares o de
productos manufacturados, sean o no patentados, ni implica de ningún modo que éstos se beneficien del apoyo o de la recomendación de la OIE, en
comparación con otros similares que no hayan sido mencionados.
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